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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 110/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el cese como Vocal de la Junta Electoral
de Andalucía de don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.

El artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, prevé la sustitución de los miembros de la Junta
Electoral de Andalucía, entre otros supuestos, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente de la misma.

Habiendo presentado la renuncia a su condición de miem-
bro de dicha Junta don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi como
consecuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y habiendo sido admitida la renuncia
por el Presidente de la Junta Electoral, conforme a lo dispuesto
en el artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 25 de marzo de 2002.

Vengo en cesar como Vocal de la Junta Electoral de Anda-
lucía a don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 111/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento como Vocal de la Junta
Electoral de Andalucía de don Ramón López Rosa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente, se procederá
a la sustitución de los Vocales de la Junta Electoral de Anda-
lucía por los mismos procedimientos previstos para su desig-
nación.

Presentada renuncia a su condición de miembro de dicha
Junta por don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, como con-
secuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo General
del Poder Judicial, y admitida aquélla por la Presidencia de
la misma, en atención a lo señalado en el artículo 8.2 de
la norma legal precitada, la Mesa del Parlamento de Andalucía
ha acordado designar a don Ramón López Rosa Vocal de la
Junta Electoral de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 8,
apartados 1.b) y 3, de la citada Ley Electoral, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25
de marzo de 2002.

Vengo en nombrar como Vocal de la Junta Electoral de
Andalucía a don Ramón López Rosa, Catedrático de Derecho
de la Universidad de Huelva.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a
los gastos de acceso a viviendas libres en régimen de
propiedad, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
12 de marzo de 2001 (BOJA núm. 37, de 29 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a los gastos
de acceso a viviendas libres en régimen de propiedad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 7.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.

485.03.22D.9, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas para el año 2001, con-
cedidas a Asociaciones Juveniles y Entidades Privadas
sin ánimo de lucro para la realización de actividades
en la red de albergues y campamentos juveniles de
la Junta de Andalucía gestionados por la Empresa
Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil,
Inturjoven, SA, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
11 de mayo de 2001 (BOJA núm. 63, de 2 de junio), se
regulan y convocan las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles y Entidades Privadas sin ánimo de lucro para la
realización de actividades en la Red de Albergues y Cam-
pamentos Juveniles de la Junta de Andalucía, gestionados
por la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo
Juvenil, Inturjoven, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 8.4.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.
485.05.22D.0, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de juventud, para el año 2001, al amparo de la norma
que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
26 de febrero de 2001 (BOJA núm. 30, de 13 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
Juventud para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 9.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.01.
32.01.00.467.00.22D.0 y 01.01.32.01.00.767.01.22D.3,
según la relación que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 140/2001,
de 12 de junio, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 82, de 19.7.2001).

Advertidos errores en el Decreto 140/2001, de 12 de
junio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo

de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA
núm. 82, de 19 de julio de 2001), se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores, según el Anexo que se
acompaña.

Sevilla, 24 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 22 de marzo de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Geriátricos Gades, SL, encargada
de la asistencia a ancianos en los centros de trabajo
de la ciudad de Cádiz, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Asamblea de Trabajadores de la empresa Geriátricos
Gades, S.L., encargada de la asistencia a ancianos en los
centros de trabajo de la ciudad de Cádiz, ha sido convocada
huelga para el día 1 de abril de 2002, con carácter de inde-
finida y que podrá afectar a los trabajadores de la citada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal de estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-

bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Geriátricos Gades,
S.L., encargada de la asistencia a ancianos en los centros
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de trabajo de la ciudad de Cádiz, prestan un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud
y a la vida de los ancianos, dado que por la avanzada edad
de los mismos requieren mayores atenciones y cuidados, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y no habiendo sido posible
ello, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 15, 28.2, 43 y 49 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de la empresa Geriá-
tricos Gades, S.L., encargada de la asistencia a ancianos en
los centros de trabajo de la ciudad de Cádiz, convocada para
el día 1 de abril de 2002, con carácter de indefinida deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
mínimos pactados serán considerados ilegales a los efectos
del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de
marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Asuntos Sociales

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y Asuntos Sociales de Cádiz.

A N E X O

a) Centro Plaza de San Antonio:

Turno de mañana.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica en media jornada.
1 camarera limpiadora en jornada completa.

Turno de tarde.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 camarera limpiadora en jornada completa.

Turno de noche.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.

b) Centro de la calle Jacinto:

Turno de mañana.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica a media jornada.
1 camarera limpiadora a jornada completa.

Turno de tarde.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica a media jornada.
1 camarera limpiadora a jornada completa.

Turno de noche.
1 auxiliar de clínica a jornada completa.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que
se actualizan los Censos de Embarcaciones Marisque-
ras con Rastro y Embarcaciones autorizadas al uso
de la Draga Hidráulica.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10
de julio de 2001, tiene por objeto establecer normas que pre-
cisan la regulación de los Censos de Embarcaciones Maris-
queras con Rastro y de Embarcaciones Autorizadas al uso
de la Draga Hidráulica, en lo que se refiere a las convocatorias
y baremos, altas y bajas, variaciones de los datos, permutas,
actividad de las embarcaciones e incompatibilidades.

La Disposición Transitoria Primera, relativa a la publicidad
de los censos y comunicación de variaciones, establece un
plazo de tres meses durante el cual los interesados debían
comunicar la titularidad de la propiedad de la embarcación
mediante copia simple del Registro Mercantil de Buques, así
como su domicilio a efectos de notificaciones, y autoriza a
la Dirección General de Pesca y Acuicultura para que proceda
a la publicación de los censos actualizados.

Una vez transcurrido el referido plazo, y habiendo entrado
en servicio las embarcaciones que completan el límite máximo
de 80 que pueden contar con la autorización para el uso
de la Draga Hidráulica, conforme al procedimiento de alta
establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la citada
Orden, procede por tanto la referida publicación de los Censos
actualizados.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de las facul-
tades que me confiere la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 10 de julio de 2001, por la que se establecen
normas sobre los Censos de Embarcaciones Marisqueras con
Rastro y de Embarcaciones autorizadas al uso de la Draga
Hidráulica,

R E S U E L V O

Unico. Se hace público el Censo de Embarcaciones Maris-
queras con Rastro de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Censo de Embarcaciones Autorizadas al uso de
la Draga Hidráulica, los cuales figuran, respectivamente, en
el Anexo I y II de la presente Resolución.



BOJA núm. 37Página núm. 4.794 Sevilla, 30 de marzo 2002

La presente Resolución surtirá efecto a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 92/2002, de 26 de febrero, por el que
se declara la delimitación del Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, las Cuevas del
Higuerón y la Victoria, sitas en el Cantal Alto (Rincón
de la Victoria, Málaga), y se incluye en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enrique-
cimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente deben
asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo 46
de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en sus artículos 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el artículo
6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organismos
competentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de bienes culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer la decla-
ración de Bienes de Interés Cultural al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al que compete tal acto, según
el artículo 1.1 del mismo.

II. El sistema de cavidades prehistóricas denominadas
Cueva del Higuerón y Cueva de la Victoria tienen la condición
de Bien de Interés Cultural de acuerdo con el artículo 40.2
de la Ley del Patrimonio Histórico Español, que determina
que quedan declarados bienes de interés cultural por ministerio
de esta Ley las cuevas, abrigos y lugares que contengan mani-
festaciones de arte rupestre.

De acuerdo con las directrices de la citada Ley del Patri-
monio Histórico Español se estima necesario proceder a la
delimitación de dicha Zona Arqueológica así como de su entor-
no afectado. A tal efecto se han llevado a cabo los trabajos
de investigación que permiten determinar el ámbito de dicho
Bien de Interés Cultural y su entorno.
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III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura incoó procedimiento para la delimitación
de la Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural deno-
minado Cueva del Higuerón y Cueva de la Victoria, Cantal
Alto, por Resolución de 1 de marzo de 2000 (BOJA núm. 42,
de 8 de abril de 2000), comunicándose tal acto al Ayun-
tamiento de Rincón de la Victoria y a los interesados en el
procedimiento tanto por correo certificado como por edicto
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y publi-
cación en el BOJA núm. 76, de 4 de julio de 2000, para
aquellos interesados desconocidos, según recoge el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 4, de 11 de enero de 2001), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite establecido en
el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
referido al informe favorable de una institución consultiva de
las señaladas en el artículo 3.2 de esa norma, o que tenga
reconocido idéntico carácter en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Málaga emitió informe favorable en su sesión ordinaria 08/01,
de 23 de mayo de 2001.

Con fecha 16 de febrero de 2001 tiene entrada en el
registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Málaga escrito de alegaciones presentado por doña María
José Cobos Alvarez, en su nombre y en representación de
la Asociación Cultural «El Cantal». En él se solicita la decla-
ración del Cantal Alto como Monumento Natural, la inclusión
en el expediente para la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural de todo el área conocida como Cantal Alto, la incoación
de expedientes para la declaración como bienes de interés
cultural de las cuevas existentes en los Acantilados del Cantal
Alto, iniciar otro expediente para la declaración como Zona
de Servidumbre Arqueológica de las áreas que no se incluyan
en la delimitación del Bien de Interés Cultural, así como iniciar
los trámites necesarios para la creación de un parque arqueo-
lógico en el Cantal.

La mayoría de estas alegaciones no afectan a este pro-
cedimiento por lo que no cabe responderlas aquí. Sin embargo,
sí es pertinente la referida a la inclusión dentro de la deli-
mitación de la Zona Arqueológica de la denominada «Area
principal de recarga por infiltración», coincidente con la parte
superior del karst donde se encuentra los cavernamientos (exo-
karts), como entorno natural.

Con respecto de esta alegación debe tenerse presente que
los criterios usados para la delimitación del complejo Cantal
Alto son coherentes con las conclusiones de reuniones cien-
tíficas dedicadas a esta temática, como la mantenida en Colom-
bres (Asturias) en 1991, donde se definía un área de especial
protección que debía incluir la zona del impluvio por encima
de la cueva, entendiendo que en razón de este planteamiento,
la conservación de las pinturas existentes en el complejo sólo
es posible asegurando el mantenimiento de las constantes
espeleogénicas, lo que supone el control de las condiciones
externas. Cueva de la Victoria y Cueva del Higuerón sólo son
la zona «practicable» de un cavernamiento cuya longitud total
-sólo determinable por medios indirectos- es muy superior al
ámbito de accesibilidad que ambas cavidades representan,
correspondiendo la mayor longitud del complejo al sistema
colector, compuesto por conductos con geometría próxima a
una red detrítica, establecida en función de la gravedad y
de las discontinuidades del macizo situadas en el exokarst.
Pero no todos estos colectores detríticos confluyen en el ámbito
vadoso del complejo Higuerón-Victoria: La probabilidad de con-

vergencia disminuye a medida que aumenta la distancia. En
razón de ello se deduce una probabilidad máxima en las áreas
inmediatas a los límites topográficos de ambas cavidades, pro-
babilidad que decrece conforme aumenta la distancia respecto
a dichos límites. Ahora bien, dada la distribución del complejo,
a medida que desde el flanco norte se avance en dirección
sur, se vuelve más remota la posibilidad de constatar la con-
vergencia de colectores en las cuevas contenedoras de pinturas
rupestres. Tras diversas observaciones realizadas entre finales
de 1997 y comienzos de 1998, según consta en la docu-
mentación técnica obrante en el expediente, se determinó la
cota por debajo de la cual las infiltraciones ya no contribuyen
al mantenimiento de la función espeleogénica del karst, lle-
vando hasta allí los límites del Bien de Interés Cultural, en
consonancia con lo sugerido en Colombres.

Por otra parte, aunque el Cantal Alto sea un espacio de
límites precisos y su nivel de base local se encuentre en el
mar, el gran desarrollo urbanístico de los últimos treinta años
ha dado lugar a una completa transformación del espacio,
rompiendo su inicial configuración y alterando gravemente los
valores paisajísticos que tuvo. Esta transformación de la unidad
topográfica deja sin objeto la ampliación de la Zona Arqueo-
lógica hasta los Acantilados.

La Zona Arqueológica delimitada comprende las cuevas
del Higuerón, la Victoria, de los Gures, de la Esperanza y
las denominadas en el Catálogo Provincial de Cavidades de
la provincia de Málaga de 1985, RV-7 y RV-42, quedando
excluida la denominada en el mismo Catálogo RV-5, a causa
de la ausencia de rellenos arqueológicos en la misma, habién-
dose comprobado la presencia exclusiva de sedimentos lito-
químicos, sin valor antrópico alguno.

En virtud de estos razonamientos se desestiman las ale-
gaciones presentadas.

IV. Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de la delimitación del Bien
de Interés Cultural Cuevas del Higuerón y de la Victoria, así
como, y de conformidad con lo prevenido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de febrero
de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Arqueológica, las Cuevas del
Higuerón y la Victoria, Cantal Alto (Rincón de la Victoria, Mála-
ga), así como su entorno, cuya descripción y delimitación literal
y gráfica figura en Anexo al presente Decreto.

Segundo. Incluir la delimitación declarada del Bien y su
entorno en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, o su publicación para aquellos interesados dis-
tintos de los notificados, potestativamente recurso de repo-
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sición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un
mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. DESCRIPCION

El complejo Cantal Alto se sitúa en el casco urbano de
Rincón de la Victoria (Málaga), en el espacio tradicionalmente
conocido con ese nombre, antiguo paraje montaraz que a su
vez formaba parte del ámbito geográfico denominado Los Can-
tales. El complejo, constituido por la Cueva de la Victoria y
la Cueva del Higuerón (y otras cavidades menores), es un
enclave prehistórico que integra manifestaciones de arte rupes-
tre -paleolítico y esquemático- con una secuencia estratigráfica
que abarca desde el Paleolítico Superior hasta la Prehistoria
Reciente, dentro del sistema prehistórico de la bahía de
Málaga.

La secuencia estratigráfica comprende: Paleolítico Supe-
rior, Epipaleolítico, Neolítico y Calcolítico, caracterizado este
último período por un hábitat de corta duración. El Paleolítico
Superior responde a un Solutrense que integra puntas de sílex,
de pedúnculo y aletas, y un Magdaleniense definido por un
utillaje lítico y óseo formado por hojitas de dorso, buriles y
arpones. El Epipaleolítico presenta una fase microlaminar de
raíz aziloide a la que se superpone un nivel con industria
de guijarros asociada a un conchero. El Neolítico aparece defi-
nido por el predominio de las cerámicas lisas, siendo espe-
cialmente significativos los restos de cerámica almagra; una
gran relevancia de las cerámicas decoradas, ya sean impresas,
incisas o con cordones; un alto índice de material lítico tallado,
así como hachas pulimentadas, azuelas y pulseras de caliza
con incisiones paralelas; material óseo pulimentado, con pre-
dominio de los punzones y un elevado número de restos mala-
cológicos y faunísticos.

El arte rupestre paleolítico de la Cueva de la Victoria per-
tenece al período Solutrense, caracterizado por signos aso-
ciados a un zoomorfo, unos y otro en pintura roja, y distribución
espacial que comprende todos los ámbitos de la cavidad, mien-
tras que en la Cueva del Higuerón se encuentra la represen-
tación de zoomorfos de adscripción magdaleniense.

El arte esquemático de la Cueva del Higuerón sólo cuenta
con unos pocos motivos en pintura amarilla, entre los que
existen algunos ancoriformes. En contrapartida, la fenome-
nología esquemática de la Cueva de la Victoria constituye capí-
tulo prioritario en el marco ciencia y sociedad: La Sala del
Dosel contiene 98 elementos figurativos, la mayoría de los
cuales se distribuyen en el Panel Dosel, superficie parietal
con una extensión próxima a los 30 m2. Es uno de los focos
esquemáticos más importantes de nuestro entorno, al tiempo
que estación fundamental en cuanto a difusión de la Pre-
historia.

II. DELIMITACION

La delimitación comprende un polígono que abarca el
Bien y dos polígonos de entorno, plasmados en cartografía
y definidos por las coordenadas UTM de sus vértices y la
distancia de sus lados.

La delimitación viene justificada por las conclusiones de
la Mesa Redonda Hispano-Francesa sobre Protección y Con-
servación del Arte Rupestre Paleolítico celebrada en Asturias
(Colombres) en junio de 1991, en la que se indicó que el
perímetro de protección debe contemplar dos áreas específicas
con diferentes grados de protección de mayor a menor: Area
inmediata y lejana. En cualquier caso, el área inmediata debe
abarcar la zona del impluvio por encima del nivel de la cueva.

Delimitación del bien.
Los criterios utilizados en esta delimitación corresponden

al área inmediata (zona de impluvio), referida en las con-
clusiones de Colombres, puesto que la conservación de las
pinturas del Complejo sólo es posible desde el control de las
condiciones externas.

Las coordenadas UTM de los vértices del polígono del
Bien de Interés Cultural, comenzando por el noroccidental y
siguiendo la dirección de las agujas del reloj, así como la
distancia correspondiente a cada uno de sus lados, son las
siguientes:
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Parcelas completas incluidas por el polígono:

39481-05, 42486-01, 42486-02, 42486-03,
42486-04, 42486-05, 42486-06 y 42486-07.

Parcelas afectadas parcialmente por el polígono:

39481-01, 39481-04, 39481-06, 41469-02,
42483-02, 42483-04, 42483-05 y 42487-01.

Polígono «Entorno-A».
La justificación de dicha delimitación viene dada por la

necesidad de proteger una antigua cavidad, actualmente
enterrada que, sin embargo, permite la transmisión de masa
de aire con el conjunto de la cueva del Higuerón y de la
cueva de la Victoria, flujo imprescindible para el mantenimiento
del conjunto pictórico de ambas cavidades.

Las coordenadas de los vértices del polígono «Entorno-A»,
comenzando por el vértice noroccidental y siguiendo en sentido
de las agujas del reloj, así como la distancia correspondiente
a cada uno de sus lados, son las siguientes:

Perímetro: 210,33 m.
Las parcelas afectadas por este polígono son: 41469-01

(parcial), y 41469-02 (parcial).

- Polígono «Entorno-B».
La delimitación de este entorno trata de evitar que las

edificaciones previstas en el área produzcan un efecto de estan-
camiento en el flujo freático que afecte a las cavidades.

Las coordenadas de los vértices del polígono «Entorno-B»,
así como la distancia correspondiente a cada uno de sus lados,
son las siguientes:

Perímetro: 273,21 m.
Parcela afectada de forma parcial por este polígono:

39481-06.
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CORRECCION de errores del Decreto 272/2001,
de 11 de diciembre, por el que se declara Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
el sector delimitado a tal efecto de la población de
Fuentes de Andalucía (Sevilla). (BOJA núm. 8, de
19.1.2002).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 8, de 19 de enero de 2002, el Decreto arriba indicado,
se ha observado error en los planos núms. 0 y 1 del Anexo,

procediendo en consecuencia la corrección del mismo median-
te la publicación de los citados planos del Anexo con la deli-
mitación correcta, coincidente con la delimitación literal del
punto II de dicho Anexo.

Sevilla, 20 de febrero de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación Scoutsur,
instituida en Jerez de la Frontera (Cádiz), y se aprueban
sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Scoutsur, instituida en la localidad de Jerez
de la Frontera, Cádiz, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al procedimiento instruido, entre otra
documentación, la escritura de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 4 de diciembre de 2000, ante el Notario
don Félix C. Jos López, bajo el núm. 4.437 de su protocolo,
y posterior de subsanación otorgada ante el mismo Notario,
el día 18 de enero de 2002, bajo el núm. 411 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
2.º de los Estatutos, siendo, según transcripción literal de dicho
precepto, el siguiente:

La Fundación Scoutsur persigue como fines de interés
general la promoción de escultismo católico andaluz y en espe-
cial aquellos aspectos que tengan relación con los siguientes
ámbitos:

- Formación integral de la juventud y de los menores,
con especial atención a la maltratada o perteneciente a entor-
nos socialmente marginados o de alto riesgo y a los disca-
pacitados, psíquicos, físicos o sensoriales.

- El trabajo con inmigrantes, atención a la tercera edad
y promoción de la mujer: Promoción de la cultura, del turismo
urbano y rural, desarrollo rural y promoción de actividades
deportivas.

- Formación del voluntariado, con publicación y edición
de materiales didácticos, lúdicos o educativos, asimismo, la
investigación aplicada, proyectos de estudio e investigación
de problemas concretos de la realidad educativa, didáctica
y estrategias e innovaciones pedagógicas. Especialmente para
el desarrollo de programas en territorio español y específicos
con el tercer mundo.

- Educación medio ambiental, para la cooperación y el
desarrollo con países del tercer mundo; y educación vial infantil
y juvenil, con especial interés en la prevención de accidentes
de tráfico.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 9.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, esta constituida por
la suma de 30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.) desem-
bolsándose inicialmente la cantidad de 7.512,65 euros
(1.250.000 ptas.), el resto de dotación, es decir 22.337,95
euros (3.750.000 ptas.), queda pendiente de desembolsar
en un plazo de tiempo no superior a cinco años, contados
desde el otorgamiento de la escritura de constitución, acre-
ditándose la realidad de la aportación efectuada ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los Entes fundacio-
nales establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo
10 de la mencionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Scoutsur, instituida en la localidad de Jerez de la Frontera,
Cádiz, mediante escritura pública otorgada el día 4 de diciem-
bre de 2000, ante el Notario don Félix C. Jos López, bajo
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el núm. 4.437 de su protocolo, y posterior de subsanación
otorgada ante el mismo Notario, el día 18 de enero de 2002,
bajo el núm. 411 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura de constitución primeramente men-
cionada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones, en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Res. de
21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia social la Fundación La Gene-
ral para el Desarrollo Solidario, instituida en Granada,
y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación La General para el Desarrollo Solidario, ins-
tituida en la ciudad de Granada, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al procedimiento instruido, entre otra
documentación, la escritura de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 7 de febrero de 2002, ante el Notario
don Julián Peinado Ruano bajo el núm. 420 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artícu-
lo 5.º de los Estatutos, siendo, según transcripción literal de
dicho precepto, el siguiente:

«La Fundación, que carece de fin lucrativo alguno, tiene
como finalidad fundamental colaborar al bienestar social, a
la mejora de la educación y al progreso cultural de la población
de su ámbito de actuación, para ello, su actividad se orientará,
entre otros fines análogos de interés general, hacia las siguien-
tes acciones, siendo prioritarias, entre ellas, las de carácter
asistencial y social:

a) Apoyar el desarrollo económico, la economía social,
el fomento del empleo y las iniciativas de nuevos empren-
dedores en todas sus manifestaciones.

b) Apoyar el autoempleo y el desarrollo profesional,
mediante acciones de concesión de microcréditos, acciones
directas de formación y mediante el fomento de estudios que
permitan descubrir nuevas posibilidades económicas para la
comunidad, así como promover la mejora de oportunidades
para los sectores más desfavorecidos.

c) Ayudar a la mejora de las condiciones de vida en las
comunidades más pobres y a la integración racial y social.

d) Colaborar con otras instituciones públicas y privadas
en lo que se refiere a los aspectos anteriores, aunando esfuerzos

que permitan conseguir unos mejores resultados para la
sociedad.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 13.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está constituida por
la suma de 30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.), acre-
ditándose la realidad de la aportación efectuada ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994 para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de
la mencionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación a través de la correspon-
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diente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de
estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
La General para el Desarrollo Solidario, instituida en la ciudad
de Granada, mediante escritura pública otorgada el día 7 de
febrero de 2002 ante el Notario don Julián Peinado Ruano,
bajo el núm. 420 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura de constitución antes mencionada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Prestaciones Ecónomicas, Centros e Instituciones (Res. de
21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
403/2001. (PD. 745/2002).

NIG: 4109100C20010014299.
Procedimiento: J. Verbal (N) 403/2001. Negociado: 1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Laurentina Elena C. Fernández Pardo.
Procuradora: Sra. Inmaculada Ruiz Lasida 114.
Contra: Flor de Jabugo, S.L., y Juan Rodríguez Posada.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal 403/2001-1.º seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Diez de Sevilla, a
instancia de Laurentina Elena C. Fernández Pardo contra Flor
de Jabugo, S.L., y Juan Rodríguez Posada sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dos, vistos por
don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Diez de esta ciudad, los presentes
autos de juicio verbal núm. 403/2001-1.º sobre resolución
de contrato de arrendamiento y reclamación de rentas, segui-
dos a instancia de doña Laurentina Elena del Carmen Fer-
nández Pardo, sobre resolución de contrato de arrendamiento
por falta de pago, representada en autos por la Procuradora
doña Inmaculada Ruiz Lasida y asistida por el Letrado don
Manuel Laguna Barnes, contra Flor de Jabugo, S.L., con domi-
cilio en Sevilla, Polígono Industrial Su Eminencia, C/ B, núm.
14, y CIF B-41934035, y contra don Juan Rodríguez Posada,
con el mismo domicilio y DNI 28.298.294, en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
Laurentina del Carmen Fernández Pardo contra Flor de Jabugo,
S.L., y don Juan Rodríguez Posada.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana, nave
sita en Sevilla, Polígono Industrial Su Eminencia, C/ B,
núm. 14.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la entidad Flor
de Jabugo, S.L., de la citada finca y, por consiguiente, a que
dicha demandada entregue a la actora la posesión de la citada
finca urbana.

3. Condeno a dicha demandada a estar y pasar por esta
declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre y
expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana, con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la entidad Flor de Jabugo,
S.L., y don Juan Rodríguez Losada adeudan solidariamente
a la parte actora la cantidad de dos mil ochenta y ocho euros
con trece céntimos, equivalentes a 347.436 ptas.

5. Condeno a la entidad Flor de Jabugo, S.L., y a don
Juan Rodríguez Posada a estar y pasar por esta declaración
y, en consecuencia, a que solidariamente paguen a la parte
actora la referida cantidad, con los intereses determinados en
el fundamento de derecho penúltimo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.
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Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados, entidad Flor de Jabugo, S.L., y don Juan Rodrí-
guez Posada, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a once
de marzo de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 595/2001. (PD. 746/2002).

N.I.G.: 4109100C20010022737.
Procedimiento: Ejec. Títulos no Judiciales (N) 595/2001.

Negociado: R.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: La Caixa.
Procuradora: Sra. Lourdes Barberá Rubini 240.
Letrado: Sr. Juan J. Gamito Camacho.
Contra: Maderas Fema, S.L., José Fernández Aragón,

Josefa Ruiz Jiménez, José Antonio Masía Peidro y María Mar-
tínez Campanario.

E D I C T O

CEDULA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

A U T O

Don Rafael Ceres García.
En Sevilla, a diez de julio de dos mil uno.

Por presentado el anterior escrito con la copia de poder,
documentos y copias acompañados. Se tiene por parte a la
Procuradora Sra. Lourdes Barberá Rubini 240, en la repre-
sentación que acredita La Caixa.

PARTE DISPOSITIVA

1. Se despacha, a instancia de La Caixa parte ejecutante,
ejecución frente a Maderas Fema, S.L., José Fernández Ara-
gón, Josefa Ruiz Jiménez, José Antonio Masía Peidro y María
Martínez Campanario parte ejecutada, por las siguientes can-
tidades: 4.115.542 pesetas de principal, más 1.234.000
pesetas calculadas para costas e intereses.

2. Requiérase al deudor para que en el acto pague el
importe del principal e intereses devengados, y si no lo verifica,
o no se hallare y así y solicitado por la parte ejecutante, pro-
cédase al embargo de sus bienes y derechos en cuantía sufi-
ciente a cubrir la cantidad por la que se despacha la ejecución
y las costas de ésta, observándose en la traba las prevenciones
establecidas en la Sección 1.ª, Capítulo III, Título IV del libro III
de la LECn.

3. En cumplimiento de lo prevenido en el art. 549.1.3.º
de la LEC, se señala los siguientes bienes de los ejecutados
sobre los que trabar embargo:

A) En cuanto a bienes de Madera Fema, S.L., saldos
bancarios de que sea titular en las entidades El Monte, Caja
de San Fernando, Caja Madrid, Banco de Santander Central
Hispano, BBV y Banco Español de Crédito.

8. Y para que lo acordado tenga lugar, se remite la opor-
tuna documentación al S.C.N. y E. de esta ciudad, librándose

exhorto al Juzgado de Paz de Santiponce, para la práctica
de la diligencia acordada respecto a Madera Fema, S.L., y
haciendo entrega del mismo al Procurador para que cuide
de su diligenciado.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso
alguno (art. 555.1 LECn), sin perjuicio de que el/los deudor/res
pueda/n oponerse a la ejecución despachada dentro de los
diez días siguientes a la notificación de este Auto.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado Juez, doy fe.

El/La Magistrado Juez El/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de Maderas
Fema, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula
de requerimiento de pago y embargo.

Sevilla, a doce de marzo de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LUCENA

EDICTO dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 315/2000. (PD. 754/2002).

NIG: 1403841C20001000351.
Procedimiento: Menor Cuantía 315/2000. Negociado:
De: Doña María del Carmen Baena Fernández, doña Ame-

lia Baena Fernández, don Rafael Baena Fernández y don Fran-
cisco Baena Reina.

Procurador: Sr. Pedro Ruiz de Castroviejo Aragón.
Contra: Doña Carmen Baena Amador.
Letrado: Sr. Juan Antonio Ferreira Megías.

Doña Mónica Rioja Aguilera, Secretario de Primera Ins-
tancia Número Uno de los de Lucena y su Partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Lucena, a 26 de septiembre de 2001.

El Sr. don Rafael Díaz de la Coba, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Uno de Lucena y su Partido, habien-
do visto los presentes autos de Menor Cuantía núm. 315/00,
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña María del Carmen Baena Fernández, Amelia Baena
Fernández, Rafael Baena Fernández y Francisco Baena Reina,
representados por el Procurador don Pedro Ruiz de Castroviejo
Aragón y bajo la dirección del Letrado don Antonio Méndez
Jurado, y de otra como demandada doña Carmen Baena Ama-
dor y los declarados en rebeldía herederos de Josefa Amador
Humanes.

Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Ruiz de Castroviejo, en nombre y representación
de don Francisco Baena Reina, doña Carmen y don Rafael
Baena Fernández, contra doña Carmen Baena Amador y los
herederos de Josefa Amador Humanes, debo declarar y declaro
que los actores son dueños por cuartas partes indivisas e igua-
les entre ellos del dominio pleno sobre la siguiente finca: Par-
cela de olivar en el término municipal de Lucena, en el partido
de Valdeflores, Cortijo de la Alcantarilla y Casa Tejada, conocida
como Las Mehiras, con una cabida de siete hectáreas, treinta
y cuatro áreas y cuarenta centiáreas (7,3440 ha), equivalentes
a veinte aranzadas. Linda, al Norte con olivar de don Pablo
Solís, viuda de don Agustín Martos y Joaquín Martos; al Este
con finca de doña Carmen Baena Amador; al Oeste con el
camino de Moriles, y al Sur con la línea férrea de Puente
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Genil a Linares. Se formó por división material operada en
fecha 22 de junio de 1970 sobre la finca registral 17.307
del Registro de la Propiedad de Lucena. Se encuentra gravada
con esta finca -predio sirviente- a favor de otra colindante
propiedad de la demandada -predio dominante- con una ser-
vidumbre de paso a través de camino de 3,50 metros de
anchura que la recorre de forma paralela a la vía férrea y
va desde el camino a Moriles hasta la linde de la propiedad
de la demandada, condenando a los demandados a estar y
pasar por esta declaración, ordenando, firme que sea ésta
resolución, que previa segregación de la finca descrita, se pro-
ceda a la inscripción de dominio sobre ella a favor de los
actores por partes iguales e indivisas entre ellos, así como
la cancelación de cuantos asientos sean contradictorios hasta
adecuar la realidad registral a la extrarregistral, condenando
igualmente a los demandados a otorgar los documentos públi-
cos y realizar los negocios jurídicos precisos para posibilitar

el acceso al registro de dicha finca, y la inscripción del dominio
sobre ella por cuartas e iguales partes indivisas, así como
al pago de las costas procesales. Notifíquese esta resolución
a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella cabe recurso de apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial en el plazo de cinco días, a contar desde
su notificación. Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Para que sirva de notificación de Sentencia a los deman-
dados Herederos de Josefa Amador Humanes, de quienes se
desconoce su actual paradero, se expide la presente, que se
insertará, a petición del demandante, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Lucena, a catorce de marzo de dos mil dos.- La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de proyecto y obras por procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso con
variante. (PD. 771/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T001OB1502AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Proyecto y Obra Construcción

Palacio de Deportes».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 20 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.015.181,57 euros.
5. Garantías.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización de plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: f.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas

del día 31 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP RDL 2/2000).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Tec-

nología e Infraestructuras Deportivas.
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, plan-

ta 1.ª, Sevilla.
c) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

d) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del RDL 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
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en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: El día 19 de marzo de 2002.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público de determinación de tipo con destino
a la Comunidad Autónoma Andaluza, por procedimien-
to abierto. (PD. 766/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso de determinación de tipo que a continuación
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2025SM.01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Vehículos con destino a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) División por lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 E.
Definitiva: 6.000,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.47.93-95/506.47.84.
e) Telefax: 95/506.48.00-95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 29 de abril de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 6 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 10 de mayo de 2002.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,

el día 7 de mayo de 2002, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 12 de marzo de 2002.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra que se cita por el sistema de
concurso abierto y tramitación urgente. (PD.
747/2002).

Expte. núm.: 11-1/O-02.
Denominación: Contrato de obras para las «Reformas del

Comedor de la Residencia Tiempo Libre de Cádiz», en C/ Gene-
ral Muñoz Arenillas, s/n, de Cádiz.

Sist. de adjudicación: Concurso procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Un mes y medio.
Presupuesto de licitación: 235.689,36 E.
Garantía provisional: 4.713,78.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación exigida: Grupos C y J, Subgrupos 1, 2, 4,

6 y 9, Categoría d.
Exposición del expediente: El PCAP, Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas y demás documentación estará expuestos para
su examen en el Neg. Inversiones de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Hasta las 14 horas
del decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz.

Documentación a presentar: La consignada en el pun-
to 12 del PCAP.

Aperturas de las ofertas: Se realizará en esta Delegación
Provincial al tercer día, contado a partir de la fecha final de
entrega de documentos.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Cádiz, 20 de marzo de 2002.- El Delegado, P.D.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.


